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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Orden de 23 de diciembre de 2020, por la que se aprueba y da publicidad al 
formulario para la comunicación del censo de animales en las explotaciones 
ganaderas de Andalucía prevista en el Decreto 14/2006, de 18 de enero, por el 
que se crea y regula el Registro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía.

En relación a la obligación que establece el Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, 
por el que se establece y regula el Registro General de Explotaciones Ganaderas y más 
concretamente según lo establecido en el artículo 11, apartado c), del Decreto 14/2006, 
de 18 de enero, por el que se crea y regula el Registro de Explotaciones Ganaderas 
de Andalucía, las personas titulares de las explotaciones ganaderas o de unidades 
productivas serán responsables de facilitar los datos sobre los censos de las explotaciones 
que se comunicarán a la autoridad competente al menos una vez al año. A este respecto, 
el censo se comunicará antes del 1 de marzo de cada año, indicándose el censo medio 
del año anterior.

Con la entrada en vigor del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración 
electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta 
de Andalucía se hace necesario normalizar el modelo de comunicación de censo de las 
explotaciones ganaderas y ponerlo a disposición de las personas interesadas.

Por lo expuesto, y en uso de las competencias que me vienen atribuidas por la 
legislación vigente,

R E S U E L V O

Primero. Aprobación del formulario. 
1. Aprobar y dar publicidad al modelo normalizado (Código de Procedimiento 183 del 

Registro de Procedimientos y Servicios de la Junta de Andalucía) de comunicación del 
censo de las explotaciones ganaderas de Andalucía que se adjunta a la presente orden.

2. Asimismo, el citado formulario para la comunicación del censo de las explotaciones 
ganaderas de Andalucía publicado en la presente orden se podrá obtener en el Catálogo 
de Procedimientos y Servicios de la Junta de Andalucía, en la dirección:
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/183/como-solicitar.html

Segundo. Efectos. 
La presente orden surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de diciembre de 2020

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible
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